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Municipalidad Provincial
Mariscal Nieto
MOQuegua

RESOLUCiÓN DE ALCALDíA

NQ 01234- 2013-A/MPMN

Moquegua, 1 2 NOV. 2013

VISTO:

El Informe Técnico W 001-2013-CSC el Comité de Saneamiento Contable
_~ remite Acta Nº OOOl-2013-SC de Conciliación de Liquidación Técnica Financiera y Ejecución Patrimonial

/ ";.ovr:,,,,,,~ del Proyecta "CONSTRUCCIONDEOFICINASENLOCALINSTITUCIONAL-JUNTA DEUSUARIOSVALLEDE
. '(''''Rc" 't MOQUEGUA"; Informa Nº 022-2013-PCSC-GA/MPMNde fecha 11 de Noviembre del 2013 el comité de
, ú¡j;~~ g, Saneamiento contable remite expediente para su aprobación Vía Acto Resolutivo; Informe Nº 1450-
,i.', $'! 2013-GAJ/GM/MPMN de fecha 12 de Noviembre del 2013, emitido por la Gerencia de Asesorla Jurldico;
I'\.. .t.~ 0;'/
~-,¿G~;'/ Y demás recaudos, y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 29608 obliga a las entidades públicos a la implementación de
acciones de saneamiento de la información contable para lo cual realizarán las gestiones administrativos
necesarias para depurar lo información contable, de manera que los estados financieros expresen en
forma fidedigna la realidad económica, financiera y patrimonial, para lo cual establecerán la existencia
real de bienes, derechos y obligaciones que afectan el patrimonio público y reunirán la información
suficIente y pertinente para tal fin;

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 792-200B-A/MUNIMOQ de
~ó-í¡¡CI fecho 06 de Agosto del 200B, se aprobó lo LiquidacIón TécnIca Financiera de lo Obra
Ifo.,¿i>", '" "CONSTRUCCION DE OFICINAS EN LOCAL INSTiTUCIONAL - JUNTA DE USUARIOS VALLE DE

~
!;.'; ~"tiMOQUEGUA" ejecutado mediante lo Modalidad de Ejecución por AdmInistracIón DIrecta can(..'\. 'e,

\~ADI,", - ACION 'i)""l un Gasto Financiera de S/ 325,005.29 Nuevos Soles.
~~ ~ ,;¡'

~ 0'>-
- ---1:" Que, medIante Resolución de Alcoldla Nº OB06-2011-A/MpMN de fecha

11 de NovIembre del 2011, que apruebo lo canformoclón del Comité de SaneamIento Contable
de lo MunIcipalidad ProvincIal de MarIscal Nieta y mediante ResolucIón de Alcaldlo Nº 00725-
2012-A/MUNIMOQ de fecha 22 de JunIo del 2012 se Modifica el Artículo Primero de lo
Resolución de Alcaldla Nº OB06-2011-A/MpMN, en el sentido sIguIente CONFORMESE el
ComIté de SaneamIento Contable de lo MuniCIpalidad ProvincIal MarIscal Nieta, el mIsmo que
estará Integrado por los titulares de los siguientes cargos: 1.- Gerente de Administración
(Presidente), 2.- Sub Gerente de Contobílídod (Integrante), 3,- Sub Gerente de Tesorería
(Integrante), 4.- Sub Gerente de Logística y Servicios Generales (Integrante), 5,- Representante
de Control Patrimonial (Integrante), 6.- Representante de LiquIdacIones (Integrante), 7.- Jefe de
Órgano de Control Institucional (Integrante).

Mediante Acta Nº 02B del Comité de Saneamiento Contable de fecho
01 de Octubre del 2013, el comIté de SaneamIento Contable se reunieron en el Auditórium de la
. MPMN-Moqueguo, en cumplimiento o la ley Nº 2960B Y la DIrectIvo Nº 003-2011-EF/93.01
"Lineamientos Básicos para el Proceso de SaneamIento Contable en el Sector Publica". El



Comité de Saneamiento Cantable está integrado por: CPCCMario Figueraa Chacón- Gerente de
Administración -Presidente del Comité de Saneamiento Cantable; CPCc. Sunilda Nelly Ventura
Maquera-Sub Gerente de Contabilidad-Integrante del Camité de Saneamiento Contable; CPC.
Alma Rosa Raxana del Arrallo Carnera-Sub Gerente de Tesoreria-Integrante del Comité de
Saneamiento Contable; CPC Yavana Magdalena Cervantes Zapata -Sub Gerente de Logística y
Servicias Generales-Integrante del Comité de Saneamiento Contable; CPC Ninfa Dalila
Carrizales Garavito-Jefe de Liquidaciones-Integrante del Camité de Saneamiento Contable; Tec.
Mario Edgar Jara Mamani-Jefe de Cantrol Patrimanial-Integrante del Camité de Saneamiento
Cantable; Ing. Luis Ricarda Córdova Pisca- Jefe de la Contral Institucional-Integrante del
Camité de Saneamiento Contable. Donde se indica la CPCCSunilda Ventura Maquera señala
que existe liquidaciones aprobadas mediante resolución de alcaldía, mas na están canciliadas
cantablemente. Los Integrantes del camité acardaran que se culminen las Actas de Conciliación
de Bienes Muebles, Ejercicios anteriores y se solicite opinián legal. En señal de canfarmidad
pasan a firmar la presente acta.

Que, mediante Informe Nº 022-2013-PCSC-GA/MPMN de fecha 11 de
Noviembre del 2013, el camité de Saneamienta Cantable remite expediente para su aprobacián
mediante acto resalutivo, para lo cual remite el Acta Nº 031 del Camité de Saneamiento

",'."" ~. Cantable, en el que aprueba el Acta Nº 006-2013-SC de Conciliación de Liquidación Técnica• •o' "...... "e Financiera y Ejecución Patrimonial/Financiera de la Obra "CONSTRUCCION DE OFICINAS EN
~ .~.. ~~ ¿, ~ OCAL INSTITUCIONAL - JUNTA DE USUARIOS VALLE DE MOQUEGUA", para su aprobación
c, , " ~ ediante acto resolutiva de acuerda a lo dispuesto par Resolución Directora Nº 012-2011-, ~
~?~ .te.c., EF/93.01 y la Directiva Nº 003-2011-EF/93.01 "Lineamientos Básicas para el Praceso de

~OQUc" Saneamiento Contable en el Sector Pública".



•

Por las consideraciones precedentes y estando a la facultades conferidas por la
ley Nº 27972 ley Orgónica de Municipalidades, Resolución Directoral Nº 012-2011-EF/93.01 se aprabó
la Directiva Nº 003-2011-EF/93.01 y Resolución Directaral Nº 011-2011-EF/51.01 se aprabó el Manual
de Procedimientos para las Acciones de Saneamiento Contable de las Entidades Gubernamentales, que
disponen las políticas y procedimientos contables para el proceso de saneamiento contable, con las
visociones de fas áreas correspondientes.

SERESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR la Conciliación de Liquidación Técnica
Financiera y Ejecución Patrimonial de la Obra: "CONSTRUCClON DE OFICINAS EN LOCAL
INSTITUCIONAL - JUNTA DE USUARIOS VALLE DE MOQUEGUA", canforme al Acta Nº 006-2013-
se.

ARTícULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, a la Sub Gerencia de Contabilidad a
efectuar la implementación de las acciones de saneamiento, de acuerdo a la propuesta presentada por el
Comité de Saneamiento Contable consignada en el Acta Nº 031-2013-SC del 08 de Noviembre del 2013,
cuyo expediente forma parte de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnalagia de la Información
y Estadística, la Publicación de la presente Resolución por el Portal Institucional de la Municipalidad
Provincia! de Mariscal nieto~Moquegua.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la
notificación y distribución de la presente Resolución.

REGíSTRESE,COMUNíQUESE YCÚMPLASE

Municlparrdad Provincial de Mariscal Nieto
e--cfl---~rf-(

Mgr.ALBERTOR. C~lCA
" ALCALDE

AROJjAjMPMN
c.c.jGAJjMPMN
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